
Formulario de Deducción de Planilla
CPIC - Ministerio de Hacienda

Nombre completo:

Cédula de identidad:

Email 1:

Número de carné:

Teléfono celular:

Email 2:

Ingresado por:

Código integra: 

Firma: __________________________. 
Fecha:_____/_____/______.

Autorizo al Ministerio de Hacienda, para que deduzca: ( ) en la primera quincena, ( ) en la
segunda quincena, ( ) en ambas quincenas de mi salario, el monto de la couta mensual, por
concepto de colegiatura del Colegio de Profesionales en Informática y Computación a partir
del mes ______________ del año 202__. 

Asumo la responsabilidad de informar por escrito cualquier cambio en la empresa
para la que trabajo. De lo contrario si la deducción por planilla es negada durante tres

meses el CPIC va a eliminar de la base de datos esta forma de pago, dejando sin efecto
esta autorización y deberá el colegiado cancelar la cuota de forma personal, siendo su
responsabilidad estar al día con la colegiatura. 

Identificador

Integra Descripción

100000117

100000119

100000120

100000121

100000122

100000123

100000124

100000125

100000126

100000127

100000128

100000129

100000130

ASAMBLEA LEGISLATIVA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
MINISTERIO DE GOBERN Y POLIC
MINIST.DE RELAC.EXTERN Y CULTO
MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBL.
MINISTERIO DE HACIENDA
MINIST. DE AGRICULT. Y GANADO
MINIST.DE ECON.IND Y COMERCIO
MINIST. DE OGRAS PUBL. Y TRANSP
MINIST. DE EDUCACIÓN PÚBLICA
MINISTERIO DE SALUD
MINIST. DE TRAB. Y SEGUR. SOC.

Identificador

Integra Descripción

100000131

100000132

100000135

100000136

100000137

100000138

100000139

100000140

100000141

100000142

100000143

100000144

100000145

REGIMENRES ESPEC.DE PENSIONES

MINIST.DE CULT. JUVENT. Y DEP.
DEFENS. DE LOS HABIT. DE LA REP.
TITULO PARA CAPTURA DE INGRESO
MINIST. VIVIENDA Y ASENT. HUMANOS
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
TRIBUNAL SUMPREMO DE ELECCIONE
MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR
MINIST. DE PLANIF. NAC Y POL.ECO
MINIST. DE CIENCIA Y TENOLOGÍA
MINIST. DE AMBIENTE Y ENERGÍA
PARTIDAS ESPECÍFICAS
DIRECCIÓN NACIONAL PENSIONES


